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Bogotá, D. C.  
 
Señor  
MIGUEL ANGEL ESPINOZA                                
danielpb0314@gmail.com 
Calle 37 No. 73-15 
Bogotá 
 
ASUNTO:  Consulta vigencia del Decreto 1076 de 2015 y la Resolución 2184 de 2019. Radicado No. 

2022E1027675 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y No. 20222401433612 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, recibido en la OAJ el 8 de agosto de 2022  

 
Respetado señor Espinoza: 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social ha trasladado copia de su petición, con radicado del asunto, mediante la 
cual presenta interrogantes relacionados con algunas normas de carácter ambiental. A continuación, procedemos a 
transcribir sus interrogantes y responderlos, en virtud de la Ley 1437 de 2011, la Ley 99 de 1993 y el Decreto 3570 
de 2011, en los siguientes términos:  
 
“Solicito se me informe: 
 
I. ¿Si la normatividad referenciada en el numeral IV de la presente petición es aplicable a un órgano de 

tratado con inmunidad jurisdiccional de conformidad con su tratado constitutivo y, cuyas normas 
aplicables son normas de derecho privado y derecho internacional público?  

II. ¿Si la normatividad referenciada en el numeral IV de la presente petición se encuentra vigente?  
III. ¿Si existe normatividad adicional que haya modificado, adicionado o reformado la normatividad 

referenciada en el numeral IV de la presente petición?”  
 
(…) 
 
DECRETOS  
 
Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. (…)  
 
RESOLUCIONES  
 
Resolución 2184 de 2019 “Por la cual se modifica la Resolución 668 de 2016 sobre uso racional de 
bolsas plásticas y se adoptan otras disposiciones. (…) ”  
 

1. DECRETO 1076 DE 2015 - DECRETO ÚNICO DEL SECTOR DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
Conforme al artículo 2.1.1.1.1.2 ibidem, este decreto rige en todo el territorio nacional, es una norma de derecho 
público y aplica a las personas naturales y jurídicas a las que se dirige la norma y a las entidades del sector 
ambiente, a las Corporaciones Autónomas Regionales, a los grandes centros urbanos de que trata el artículo 66 de 
la Ley 99 de 1993, a las autoridades ambientales de que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002, en el ámbito de 
sus competencias. 
 
El Decreto 1076 de 2015, ha sido modificado y adicionado por las siguientes normas: 
 

 ✓ Decreto 1850 de 2015 “Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el trámite de elección de los representantes del Sector 
Privado ante el Consejo Directivo de las Corporaciones Autónomas Regionales”.  
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✓ Decreto 1956 de 2015 “Por el que se efectúan unas precisiones al Decreto 1076 de 2015, Por medio del cual se 

expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" 
 

 ✓ Decreto 2220 de 2015 "Por el cual se adiciona una sección al Decreto 1076 de 2015 en lo relacionado con las 

licencias y permisos ambientales para Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (PINE)." 
 

 ✓ Decreto 1272 de 2016 “Por el cual se adiciona un capítulo al Título IX de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la tasa 
compensatoria por caza de fauna silvestre y se dictan otras disposiciones”.  
 

✓ Decreto 1421 de 2016 "Por el cual se adiciona y modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, respecto de la adopción de medidas relacionadas con el Beneficio 
y Comercialización de minerales y se adiciona y modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, 1076 de 2015, respecto del licenciamiento ambiental para plantas de beneficio".  
 

✓ Decreto 1648 de 2016 “Por el cual se adiciona un Capítulo al Título 9, de la Parte 2, del Libro 2, del Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la Tasa 
Compensatoria por la utilización permanente de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, y se 
dictan otras disposiciones".  
 

✓ Decreto 2099 de 2016 “Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, Decreto 1076 de 2015, en lo relacionado con la "Inversión Forzosa por la utilización del agua tomada 
directamente de fuentes naturales" y se toman otras determinaciones".  
 

✓ Decreto 2141 de 2016 “Por medio del cual se adiciona una sección al Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el ajuste a la tasa retributiva”.  
 

✓ Decreto 75 de 2017 “Por el cual se modifican el literal h del artículo 2.2.9.3.1.2, el parágrafo del artículo 

2.2.9,3.1.3., el artículo 2.2.9.3.1.8 y el numeral 4 del artículo 2.2,9.3.1.17 del Decreto 1076 de 2015, en lo 
relacionado con la “Inversión Forzosa por la utilización del agua tomada directamente de fuentes naturales” y se 
toman otras determinaciones”.  
 

✓Decreto 250 de 2017 “Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.4.1.1 y 2.2.1.4.1.2 del capítulo 4 Humedales, 

Sección 1 - OTUN del Decreto 1076 de 2015 y se toman otras determinaciones” 
 

 ✓ Decreto 251 de 2017 “Por el cual se adiciona una sección al Decreto número 1076 de 2015, con el fin de 

designar el Complejo de Humedales del Alto Río Cauca Asociado a la Laguna de Sonso para ser incluido en la lista 
de Humedales de Importancia Internacional Ramsar, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 357 de 1997.  
 

✓ Decreto 415 de 2017 “Por el cual adiciona al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1076 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, un Capítulo 3 en el que se establece el Plan de 
Ordenación y Manejo Integrado de la Unidad Ambiental Costera -POMIUAC Caribe Insular, en el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina”.  
 

✓ Decreto 585 de 2017 “Por el cual se adiciona al Libro 2, Parte 2, Título 8, del Decreto 1076 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, un Capítulo 3A relacionado con el Consejo 
Nacional del Agua.  
 

✓ Decreto 870 de 2017 “Por el cual se establece el Pago por Servicios Ambientales y otros incentivos a la 

conservación”.  
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✓ Decreto 926 de 2017 “Por el cual se establece el Procedimiento para la No Causación del Impuesto Nacional al 

Carbono”.  
 

✓ Decreto 1120 de 2017 “Por el cual se modifican los numerales 3 y 4 del artículo 2.2.9.3.1.17 del Decreto 1076 

de 2015 y se toman otras determinaciones”.  
 

✓ Decreto 1155 de 2017 “Por el cual se sustituye el artículo 1.2.4.6.10 del Decreto 1625 de 2016 Único 

Reglamentario en materia tributaria”  
 

✓ Decreto 1573 de 2017 “Por el cual se adiciona una sección al Decreto 1076 de 2015, con el fin de designar al 

Complejo de Humedales Lagos de Tarapoto para ser incluido en la lista de Humedales de Importancia 
Internacional Ramsar”.  
 

✓ Decreto 1655 de 2017 “Por medio del cual se adiciona al Libro 2, Parte 2, Título 8, Capítulo 9 del Decreto 

número 1076 de 2015, cinco nuevas secciones en el sentido de establecer la organización y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Información Forestal, el Inventario Forestal Nacional y el Sistema de Monitoreo de Bosques y 
Carbono que hacen parte del Sistema de Información Ambiental para Colombia, y se dictan otras disposiciones”.  
 

✓ Decreto 2245 de 2017 "Por el cual se reglamenta el artículo 206 de la Ley 1450 de 2011 y se adiciona una 

sección al Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo 
relacionado con el acotamiento de rondas hídricas".  
 

✓ Decreto 50 de 2018 "Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regionales 
de la Microcuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras 
disposiciones".  
 

✓ Decreto 284 de 2018 “Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la Gestión Integral de los Residuos de Aparatos Eléctricos 
y Electrónicos - RAEE Y se dictan otras disposiciones". 
 

 ✓ Decreto 356 de 2018 "Por el cual se adiciona una sección al Decreto 1076 de 2015, con el fin de designar al 

Complejo Cenagoso de Ayapel para ser incluido en la lista de Humedales de Importancia Internacional Ramsar, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 357 de 1997".  
 

✓ Decreto 703 de 2018 "Por el que se efectúan unos ajustes al Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se 

expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible y se dictan otras disposiciones 
 

✓ Decreto 1007 de 2018 “Por el cual se modifica el Capítulo 8 del Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la 
reglamentación de los componentes generales del incentivo de pago por servicios ambientales y la adquisición y 
mantenimiento de predios en áreas y ecosistemas estratégicos que tratan el Decreto Ley 870 de 2017 y los 
artículos 108 y 111 de Ley 99 de 1993, modificados por los artículos 174 de la Ley 1753 de 2015 de la Ley 1450 de 
2011, respectivamente».  
 

✓ Decreto 1090 de 2018 "Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el Programa para el Uso Eficiente y Ahorro de Agua 
y se dictan otras disposiciones" 
 

 ✓ Decreto 1190 de 2018 “Por el cual se adiciona una sección al Decreto 1076 de 2015, con el fin de designar al 

complejo cenagoso de Zapatosa para ser incluido en la lista de Humedales de Importancia Internacional Ramsar, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 357 de 1997”.  
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✓ Decreto 1235 de 2018 “Por el cual se adiciona una sección al Decreto número 1076 de 2015, con el fin de 

designar al complejo de humedales de la cuenca del río Bita para ser incluido en la lista de Humedales de 
Importancia Internacional Ramsar, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 357 de 1997”.  
 

✓ Decreto 1390 de 2018 "Por el cual se adiciona un Capítulo al Título 9, de la Parte 2, del Libro 2, del Decreto 

1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la 
Tasa Compensatoria por Aprovechamiento Forestal Maderable en bosques naturales y se dictan otras 
disposiciones". 
 

 ✓ Decreto 1468 de 2018 Por el cual se adiciona una sección al Decreto 1076 de 2015, con el fin de designar al 

Complejo de Humedales Urbanos del Distrito Capital de Bogotá para ser incluido en la lista de Humedales de 
Importancia Internacional Ramsar, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 357 de 1997".  
 

✓ Decreto 2462 de 2018 “Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, en relación con la exigencia del Diagnóstico Ambiental de Alternativas para los 
proyectos de exploración y uso de fuentes de energía alternativa virtualmente contaminantes y se dictan otras 
disposiciones».  
 

✓ Decreto 1532 de 2019 "Por medio del cual se modifica la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 2 de la Parte 2 del 

Libro 2 y se sustituye la Sección 12 del Capítulo 1 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, en relación con las plantaciones.  
 

✓ Decreto 465 de 2020 "Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la adopción de disposiciones transitorias en materia de 
concesiones de agua para la prestación del servicio público esencial de acueducto, y se toman otras 
determinaciones en el marco de la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno nacional a causa de la 
Pandemia COVID19".  
 

✓ Decreto 446 de 2020 "Por el cual se modifica el artículo 2.2.11.1.2 del Capítulo 1 del Título 11 de la Parte 2 del 

Libro 2 del Decreto 1076 de 2015, y se adiciona un artículo al Capítulo 1 del Título 11 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1076 de 2015, en lo relacionado con la acreditación de organismos de verificación de reducciones de 
emisiones y remociones de gases de efecto invernadero".  
 

✓ Decreto 1210 de 2020 "Por el cual se modifica y adiciona parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario de Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con el Registro de Usuarios del Recurso 
Hídrico, se reglamenta parcialmente el artículo 279 de la Ley 1955 de 2019 y se dictan otras disposiciones".  
 

✓ Decreto 1540 de 2020 "Por el cual se modifican los artículos 2.2.8.4.1.22, 2.2.8.6.4.2 del decreto 1076 de 2015 

en relación con el trámite de presentación y aprobación del Plan de Acción Cuatrienal de las Corporaciones 
Autónomas Regionales y se adoptan otras determinaciones"  
 

✓ Decreto 1585 de 2020 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el Diagnóstico Ambiental de 
Alternativas y el trámite de licenciamiento ambiental y se dictan otras disposiciones." 
 

 ✓ Decreto 281 de 2021 "Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, con una nueva sección en lo 

relacionado con el establecimiento de medidas para la protección y conservación de Tiburones, Rayas Marinas y 
Quimeras de Colombia 
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✓ Decreto 644 de 2021 "Por el cual se sustituyen los artículos 2.2.9.2.1.4. y 2.2.9.2.1.5., se adiciona un parágrafo 

al artículo 2.2.9.2.1.3. y se adiciona el artículo 2.2.9.2.1.8.A. del Decreto 1076 de 2015, en lo relacionado con la 
financiación y destinación de recursos para la gestión integral de los páramos en Colombia". 
 

 ✓ Decreto 690 de 2021 "Por el cual se adiciona y modifica el Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, del 

sector de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el manejo sostenible de la flora silvestre y los 
productos forestales no maderables, y se adoptan otras determinaciones".  
 

✓ Decreto 1630 de 2021 "Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la gestión integral de las sustancias químicas de uso 
industrial, incluida su gestión del riesgo, y se toman otras determinaciones" 
 

 ✓ Decreto 1785 de 2021 "Por medio del cual se adiciona al Libro 2, Título 2, Capitulo 1 del Decreto 1076 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector de Ambiente y Desarrollo Sostenible, una nueva sección relacionada con 
las medidas tendientes a dinamizar procesos de saneamiento al interior de las áreas del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales"  
 

2. La Resolución 668 de 2016 “Por la cual se reglamenta el uso racional de las bolsas plásticas y se adoptan otras 
disposiciones” modificada por la Resolución 2184 de 2019, se encuentra vigente, es una norma de derecho 
público y aplica, entre otras, a los distribuidores1 de bolsas plásticas, a quienes les establece la obligación de 
formular, implementar y mantener actualizado un Programa de uso racional de bolsas plásticas, distribuidas en 
los puntos de pago en todo el territorio nacional.  

 
Atentamente,  
 
 

 
SARA INES CERVANTES MARTINEZ  
Jefe Oficina Asesora Jurídica  
 
 
Copia: Dr. EDILFONSO MORALES GONZALEZ  
Correo: emoralesg@minslaud.gov.co 
Coordinador Grupo de Consultas  
Dirección Jurídica 
Ministerio de Salud y Protección Social 
 
DP MIGUEL ESPINOZA 10-08-2022 
 
Proyectó: Luz Stella Rodríguez Jara 
Revisó: Claudia Fernanda Carvajal Miranda – Myriam Amparo Andrade Hernández 
 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o 

técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del Remitente. 

 
1 Artículo 1 Resolución 668 de 2016 “Para efectos de lo dispuesto en la presente resolución, entiéndase por distribuidor los almacenes 
de cadena, grandes superficies, superetes de cadena y farmacias de cadena que en ejercicio de su actividad comercial distribuyan 
bolsas plásticas en los puntos de pago”. 

mailto:emoralesg@minslaud.gov.co

